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Arica, 10 de marzo de 2025 
 
Sr. 
José Miguel Durana Semir 
Senador Región de Arica y Parinacota 
Presente. 
 
REF. Informe avances y formula sugerencia Proyecto Boletín 16.822-10. 
 
De mi consideración: 
 
   En relación al proyecto de la referencia y 
que busca el establecimiento del día 3 de junio de 2029 como el día de la 
conmemoración, en la región de Arica y Parinacota del Centenario del Tratado de 
Lima, informo a Ud. que toda vez que el mencionado proyecto fue aprobado por el 
pleno del Senado en fecha 4 de septiembre de 2024, este fue derivado a la 
Cámara de Diputados para concluir su trámite legislativo. 
 
   Lamentablemente, desde el mes de 
septiembre del año 2024, el citado proyecto de ley se encuentra sin tramitación en 
la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados. 
 
   Es por ello que se sugiere solicitar oficiar a 
la mencionada Comisión, pidiendo que el mencionado proyecto sea colocado en 
Tabla. 
 
   Sin otro particular, le saludo con la mayor 
atención, 
 
 

     César Quiroga Soria               
Asesor Legislativo 
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Arica, 3 de febrero de 2025 
 
Sr.  
José Miguel Durana 
Senador Región XV 
Presente.- 
 
REF:: Informa avance proyecto de ley de protección de las rompientes de las 
olas. 
 
De mi consideración: 
     
Estimado Sr. Senador, por intermedio de la presente, informo a Ud. el avance del 
proyecto de ley para protección de las rompientes de las Olas, el cual fue 
aprobado por la Comisión de Deportes de la Cámara de Diputados y se encuentra 
para ser votado por el Pleno de dicho Cámara. 
 
Antecedentes. 
 
- La tramitación del proyecto de inició el 10 de octubre de 2018 y al ser admisible 
fue derivado a la Comisión de Educación y Cultura. 
- Dado que el proyecto no tuvo movimiento alguno en dicha Comisión, la Sala 
acordó enviar el proyecto a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales 
del mismo Senado. 
- La iniciativa fue aprobada en general por unanimidad, en la citada Comisión de 
Medio Ambiente y Bienes Nacionales y después de su tramitación legislativa 
regular fue aprobada en particular por dicha Comisión en fecha 13 de marzo de 
2023.  
- El pleno del Senado aprobó esta iniciativa legal en Sesión celebrada en fecha 29 
de agosto del mismo año 2023. 
- El proyecto de ley continuó con su tramitación legislativa en la Cámara de 
Diputados, derivándose a la Comisión de Deportes y Recreación de dicha Cámara 
en fecha 4 de septiembre de 2023. 



- El proyecto fue aprobado, con enmiendas, por la Comisión de Deportes y 
Recreación de la Cámara de Diputados en fecha, 21 de enero de 2025. 
 
Los artículos aprobados por la  Comisión respectiva de la Cámara de Diputados 
son los siguientes: 
 
Artículo 1: ( aprobado sin modificaciones) 
“Establece el objeto de la ley, que es la identificación, protección, preservación y 
registro de las rompientes aptas para la práctica deportiva, las que constituyen el 
espacio natural apto para la práctica de los deportes que implican cualquier 
modalidad para surcar olas.” 
 
Artículo 2: ( se aprobó con modificacione) 
 
Establece las siguientes definiciones para la aplicación de la ley: 
 
a) Rompiente: Zona donde las olas generadas por el viento interactúan con el 
fondo marino, aumentando su altura hasta alcanzar el punto de rotura, luego del 
cual continúan disipándose en su propagación. 
b) Rompiente Apta para la Práctica Deportiva: Rompiente que puede ser usada 
por un deportista, ya que corre consistentemente en una o en ambas direcciones 
de forma gradual, permitiendo su deslizamiento.  
c) Características de la Rompiente: Componentes físicos de la rompiente que le 
otorgan su forma y funcionamiento, ya que determinan el proceso de rotura del 
oleaje al interactuar con el mismo, tales como el fondo marino, el mar de fondo, la 
batimetría, los procesos de sedimentación, las corrientes marítimas y el viento.  
d) Afectación de la Rompiente: Acción que se produce mediante cualquier 
actividad ajena a los actos de la naturaleza que altere, deforme, disminuya y/o 
elimine las características de la rompiente y/o las cualidades de la rompiente. 
 
La modificación no afecta el objetivo del proyecto, ya que se eliminó la alusión a 
lsa cualidades de las olas. 
 
Artículo 3° ( se aprobó sin modificaciones) 
 
Se refiere al derecho de propiedad de las rompientes de las olas que se producen 
a lo largo de toda la costa de Chile, declarando que, sin excepción, son de 
propiedad inalienable e imprescriptible del Estado de Chile. 
 
Artículo 4° ( fue rechazo en su integridad) 
 
El artículo fue rechazado puesto que se estimó que otorgaba nuevas funciones a 
Directemar. 
 
Artículo 5º: (El artículo 5º pasó a ser 4º y fue aprobado con modificaciones): 
 



Se refiere a la identificación, evaluación e inscripción. Dispone que el Ministerio 
del Deporte, a través del Instituto Nacional de Deportes, coordinando sus 
actividades con la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
los gobiernos regionales y las asociaciones deportivas dedicadas a la práctica de 
cualquiera de las modalidades deportivas que implican surcar olas, podrán 
propiciar y desarrollar, en el marco de las funciones que les son propias, estudios 
y programas de identificación e investigación relacionados con la necesidad de 
conservación de las rompientes de las olas aptas para la práctica deportiva. 
 
En su inciso segundo establece que el Registro de las Rompientes aptas para la 
práctica de los deportes que consisten en surcar olas será realizado, en cada 
región de Chile, por la Comisión Regional de Uso de Borde Costero, a solicitud de 
las asociaciones deportivas de las disciplinas involucradas. El Reglamento para la 
realización, conservación y funcionamiento del mencionado Registro será dictado 
por la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero, en uso de sus atribuciones 
contenidas en el decreto supremo N° 475, promulgado en 1994 y publicado en 
1995, del Ministerio de Defensa Nacional, dentro del plazo de ciento ochenta días 
a contar de la vigencia de la presente ley. 
 
- Las modificaciones consisten en la incorporación en el inciso primero de las 
municipalidades como instancia de coordinación. 
- Se cambió la denominación de “asociaciones deportivas” por “organizaciones 
deportivas”, en los incisos 1 y 2. 
- Se amplió a 360 días el plazo para la elaboración del Reglamento que regirá el 
Registro de Rompientes aptas para la práctica deportiva. 
 
Artículo 6 (pasó a ser 5º y se aprobó sin modificaciones) : 
 
Se refiere a la conservación de las rompientes de las olas. Al efecto, señala que 
cualquier actividad, propuesta, diseño o ejecución de obras públicas o privadas 
que implique la intervención o afectación de una zona que cuente con olas o 
rompientes de olas, aptas para la práctica del deporte de surcar olas, en 
cualquiera de sus modalidades, deberá considerar los informes elaborados por el 
Ministerio del Deporte, en ejercicio de sus facultades, a los efectos de su 
conservación. 
 
Conclusiones y sugerencias: 
 
El proyecto aprobado por la Comisión de Deportes de la Cámara de Diputados 
mantiene el sentido de la Moción parlamentaria. 
El proyecto de encuentra para ser tratado y votado por la Sala de la Cámara de 
Diputados. 
Se sugiere su asistencia al pleno de dicha Cámara, el día de la votación a los 
efectos de impulsar el apoyo a este proyecto de ley. 
Posteriormente, se sugiere impulsar en el Senado su aprobación sin enmiendas 
respecto de lo que sea aprobado en Diputados para impulsar su próxima discusión 
y aprobación. 



 
Es cuanto puedo informar, 
 
 
 
      César Quiroga Soria 
         Asesor Legislativo 
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Arica, 5 de febrero de 2025 
 
Sr. 
José Miguel Durana Semir 
Senador Región XV 
Presente 
 
REF.: Hace presente aspectos de la Reforma Previsional. 
 
Estimado Senador: 
 
  Tal como es de su conocimiento, el proyecto de 
ley de reforma de pensiones que fuere aprobado por el Congreso Nacional en el 
mes de enero del presente año, contiene diversas disposiciones transitorias que 
deben ser cuidadosa fiscalizadas para aminorar el efecto negativo que dicho 
proyecto producirá sobre las cuentas fiscales, el mercado laboral y la conservación 
de los ahorros previsionales de los trabajadores. 
 
  Las disposiciones transitorias que fueron 
aprobadas, establecen, entre otras materias, las siguientes: 
 

- La Superintendencia de Pensiones tendrá amplias facultades para 
interpretarla, emitir instrucciones de carácter obligatorio y aplicar sanciones, 
tendientes a su correcta y oportuna implementación.  

No se establecen limitaciones a esta facultad ni un procedimiento determinado 
para la aplicación de las referidas sanciones.  
 

- Los reglamentos y decretos que establece esta ley deberán dictarse a más 
tardar dentro de los primeros doce meses contados desde la fecha de su 
publicación, sin perjuicio de las excepciones que se establecen en la misma 
norma. El gobierno ha insistido en la necesidad de que el proyecto de ley 
sea publicado durante el mes de marzo, con lo cual los reglamentos y 
decretos que se establecen en esta disposición transitoria serán dictados 
durante la presente administración de gobierno.  



 
- La tasa de cotización establecida en el artículo 1 del proyecto de ley, se 

aplicará gradualmente. A partir del primer día del quinto mes siguiente a la 
aplicación de la ley, es decir, eventualmente, a partir de septiembre del 
presente año la tasa de cotización adicional será de un 1%. De ese 1%, un 
0,1% será abonado a las cuentas de capitalización individual y un 0,9% al 
Fondo Autónomo de Protección Previsional. 

 
Esto implica que a partir del primer día del quinto mes siguiente a la publicación de 
esta ley, el 0,9% de las cotizaciones de los trabajadores estarán administradas por 
un Fondo, cuya organización, reglamento, personal y recursos serán determinados 
por el actual Ministro de Hacienda, toda vez que dentro del mes siguiente de 
publicada la ley, la o el Ministro de Hacienda encomendará a una o a un 
funcionario de dicha cartera las funciones de la preinstalación del administrador 
del Fondo Autónomo de Protección Previsional. Para el cumplimiento de dicho 
cometido podrá contar con el soporte técnico y administrativo del Ministerio de 
Hacienda.  Dentro de sus funciones se contempla el de  elaborar alternativas de 
esquemas organizacionales del administrador del Fondo Autónomo de Protección 
Previsional que incluyan organigrama, definición de funciones y cargos, estimación 
del número de personal requerido por área y remuneraciones asociadas a cada 
uno de los cargos, así como elaborar los perfiles de los cargos del Director 
Ejecutivo, así como todas aquellas otras funciones que la o el Ministro de 
Hacienda le encomiende para el proceso de preinstalación. 
 

- Desde la publicación de la ley, el Instituto de Previsión Social y el 
administrador del Fondo Autónomo de Protección Previsional podrán 
contratar directamente o celebrar convenios respecto a los servicios 
necesarios para la ejecución de las funciones relacionadas con la 
implementación y funcionamiento del Seguro Social Previsional con una o 
más entidades públicas o privadas que garanticen la cobertura nacional, 
según corresponda. Dichos contratos y convenios no podrán tener una 
duración superior a treinta y seis meses, contados desde la publicación de 
la ley.  

 
- A los efectos de financiar el pago de las prestaciones del Seguro Social 

Previsional de cargo del Fondo Autónomo de Protección Previsional se 
podrá transferir desde el Fondo de Reserva de Pensiones recursos hasta 
US 900 millones de dólares para financiar del Seguro Social Previsional, 
establecido por la propia ley. Dicho fondo será devuelto hasta en 20 años, 
con cargo a los recursos del Fondo Autónomo de Protección Previsional. Es 
decir el Fondo Autónomo de Protección Previsional partirá con un pasivo 
que podría llegar a 900 millones de dólares. 

 
Los mecanismos, procedimientos y modalidades para realizar las transferencias y 
reintegros de estos fondos se harán “Mediante Decreto del Ministro de Hacienda”, 
expedido bajo la fórmula: “Por orden del Presidente de la República”. 
 



- Hasta que el administrador del Fondo Autónomo de Protección Previsional 
no haya adjudicado a una o más entidades la administración de cartera de 
inversión de dicho Fondo, la gestión de inversiones de dicho Fondo 
corresponderá al Servicio de Tesorerías. Para este efecto, el Servicio de 
Tesorerías puede actuar directamente cuando así lo instruya el Ministro de 
Hacienda. 

 
- Los gastos de operación y administración del Fondo Autónomo de 

Protección Previsional, incluida la gestión de inversiones serán 
descontados del propio Fondo y la definición de “gastos de administración” 
será dada por la Dirección de Presupuestos.  

 
- La determinación del descuento a realizar en el FAPP en virtud de los 

gastos en que incurra el administrador entre la fecha de publicación de la 
ley y la fecha que elabore su primer presupuesto anual, será efectuada por 
el Ministro de Hacienda mediante un Decreto, bajo la fórmula “Por orden del 
Presidente de la República”, el que será dictado a más tardar el primer día 
del  cuarto mes de publicado el proyecto de ley.. 

 
- La Superintendencia de Pensiones dictará una norma para el retiro del 

superávit de encaje que tengan las AFP, en virtud de la modificaciones 
introducidas en el proyecto de ley. 

 
Es cuanto informo a Ud. para fines consiguientes, 
 
 
   
      César Quiroga Soria 
                 Asesor Legislativo 
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PROYECTO DE CARTA 
 
Sr. 
Presidente 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
Presente. 
 
REF.: Solicita que los proyectos que indica sean colocados en Tabla de la 
Comisión. 
 
Estimado Presidente: 
 
   Consciente de la abultada carga de 
proyectos en trámite que tiene a su cargo esta Comisión, tengo a bien pedir 
puedan colocar en Tabla los siguientes proyectos que se encuentran pendientes 
de tramitación en esta Comisión, desde la fecha que en cada caso se indica: 
 
- Proyecto que modifica la Carta Fundamental, con el objeto de incorporar como 
deber del Estado el aseguramiento de la continuidad territorial del país, Boletín 
17013-07, pendiente de tramitación desde el 30 de julio de 2024. 
- Proyecto que modifica la Carta Fundamental con el objeto de considerar a la 
región de Arica y Parinacota entre los territorios especiales, Boletín 16843-07, 
pendiente de tramitación desde el 14 de mayo de 2024. 
- Proyecto que modifica la Carta Fundamental, en materia de nacionalidad y 
ciudadanía, Boletín No. 16830-07, pendiente de tramitación desde el 9 de mayo de 
2024. 
- Proyecto que modifica la Carta Fundamental para incorporar entre las garantías 
constitucionales el derecho a la seguridad pública, Boletín No. 16823-07, 
pendiente de tramitación desde el 8 de mayo de 2024. 
- Proyecto que modifica el artículo 19 de la Carta Fundamental para incorporar 
entre las garantías constitucionales el derecho a la ciudad, Boletín 16610-07, 
pendiente de tramitación desde el 24 de enero de 2024. 



- Proyecto que modifica la Carta Fundamental, con el objeto de preservar la 
existencia y reconocimiento de los Pueblos Originarios, Boletín No. 15476-07, 
pendiente de tramitación desde el 26 de octubre de 2022. 
- Proyecto de ley que incorpora a la Ley No. 20.830 el reconocimiento de las 
uniones o convivencias legales de hecho, Boletín No. 13712-07, pendiente desde 
el 11 de agosto de 2020. 
- Proyecto de reforma constitucional que incorpora al Fiscal Nacional del Ministerio 
Público como sujeto de acusación constitucional, Boletín No. 13122-07, pendiente 
desde el 17 de diciembre de 2019. 
- Proyecto de reforma constitucional que incorpora al Fiscal Nacional y a los 
Fiscales Regionales como sujetos de acusación constitucional, Boletín 12.585-07, 
pendiente desde el 24 de abril de 2019. 
- Proyecto de reforma constitucional que modifica los artículos 48, 50 y 51 de la 
Constitución Política de la República respecto del requisito de domicilio electoral 
para ser elegido Diputado o Senador, Boletín No. 12483-07, pendiente desde el 20 
de marzo de 2019. 
- Proyecto para proteger la nacionalidad chilena, Boletín 11932-07, pendiente 
desde el 18 de julio de 2019. 
 
Resulta evidente, estimados Senadores, miembros de esta Comisión que estos 
proyectos de ley que se originan en una moción parlamentario del suscrito, se 
encuentran paralizados en esta Comisión y no ha existido tramitación de los 
mismos por un periodo prolongado de tiempo que se extiende, en algunos casos, 
por más de 5 años, lo cual afecta la labor legislativa. 
 
Es por lo anteriormente indicado que pido a esta Comisión, tenga a bien agendar y 
tratar los proyectos de ley antes indicado, en especial el que se refiere a la 
modificación de la Carta Fundamental, con el objeto de considerar a la región de 
Arica y Parinacota entre los territorios especiales, Boletín 16843-07, el cual es de 
extraordinaria importancia para mi Región. 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 
 
 

         
César Quiroga Soria 

Asesor Legislativo 
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La eventual participación de personas que formaban parte de la Embajada 
Venezolana en el asesinato de Ronald Ojeda es intolerable y requiere la respuesta 
más contundente de parte del Estado de Chile en los Ámbitos diplomático y de 
jurisdicción internacional.  
 
Asimismo, se debe recordar que, en su momento, el ex Subsecretario Monsalve 
suscribió con las autoridades venezolanas acuerdos de información recíproca 
respecto de ciudadanos de ambos países.  
 
Es imperativo que se realice una investigación respecto de qué efectos prácticos 
tuvieron esos acuerdos y quienes son los responsables por accion y por omisión 
de ese y otros crímenes perpetrados en nuestro país 
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Lamentablemente, para requerir al Tribunal Constitucional resolver cuestiones de 
constitucionalidad de un proyecto de ley, se requiere que dicho requerimiento sea 
presentado por una cuarta parte, ya sea de Diputados o de Senadores en 
ejercicio. En el caso del requerimiento del Diputado Arroyo, el requerimiento 
presentado en contra de la reforma del sistema de pensiones debe reunir las 
firmas de 38 diputados. En el Senado, para presentar el requerimiento habrían 
necesitado la firma de 13 Senadores y como bien sabes fuimos 7 Senadores los 
que nos opusimos y por ello, aún sumando a las abstenciones no reunimos las 13 
firmas requeridas para la presentación de este requerimiento. 
 
En todo caso, estoy pendiente del control de constitucionalidad que es el trámite 
donde se encuentra la reforma aprobada, no obstante que es conocido por todos 
que el Gobierno tiene mayoría en el Tribunal Constitucional. 
 
Sin perjuicio de ello, en caso de que esta ley se publique, prestaré e instaré, en 
todo momento su modificación para que todos juntos podamos revertir lo aprobado 
y que ocasionará tanto daño a los ahorros de los trabajadores 
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En casos de violencia intrafamiliar el uso de armas de fuego aparece como 
desproporcionado y la necesidad de proteger a las victimas justifica el uso de otros 
medios para controlar al agresor y reprimir proporcionalmente la violencia.  
 
En ese contexto, el uso de pistolas taser aparece plenamente justificado. Un plan 
piloto siempre será positivo para despejar cualquier duda sobre su uso pero esto 
no puede significar dilacion.  
 
Yo tengo plena confianza en que nuestros Carabineros tienen la suficiente 
capacidad y formación para el manejo de esta y otras. Tecnologías con 
racionalidad y sentido de proporcionalidad y espero su pronta implementación, con 
decisión política y sin ambigüedade 
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